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Formación Académica. 

Licenciado en Derecho, Universidad Latina de América. 

 

Formación Complementaria. 

Constancias: 

 En Derecho Corporativo Internacional, por parte de la Universidad Iberoamericana, 

en coordinación con la Universidad Latina de América. 

 

 Temas Selectos de Derecho Electoral por Parte Del Tribunal Electoral del Estado 

de Michoacán. 

 

Experiencia Profesional: 

 Centro de Cooperación Regional para la Educación de Adultos en América Latina 
y el Caribe, CREFAL. Como Asesor Jurídico en el área de Investigación y 
Evaluación, en Pátzcuaro Michoacán. Diciembre de 2010 a abril del 2011. 

 Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo Distrital 04 en el Estado de Michoacán, para el proceso electoral federal 
2011-2012. 

 Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores en el Distrito 09 
en el estado de Michoacán. 2012-2013. 

 Coordinador jurídico en la Comisión Nacional Electoral del Partido de la 
Revolución Democrática. 2012-2013 

 Coordinador Jurídico de la Comisión Nacional de Garantías del Partido de la 
Revolución Democrática. 2013-2014 

 Presidente integrante de la Comisión Nacional Jurisdiccional del Partido de la 
Revolución Democrática. 2014 – 2017 

 Secretario integrante del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 2020 a la fecha. 
 

 

Francisco Ramírez Díaz 

Cargo: Comisionado del Órgano 

de Justicia Intrapartidaria 

 


